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Seguridad Humana y 
Justicia Social

¿Cuáles son los resultados del proceso de formación socio 
humanística y de fundamentación en torno a los conceptos de 

paz y justicia social que tienen los estudiantes de pregrado de la 
facultad de Derecho de la Universidad Santo Tomás seccional 

Bucaramanga?

Problemáticas como la pobreza, la desigualdad, la falta de
oportunidades y de recursos han afectado inevitablemente el progreso
del país y del bienestar de los colombianos. Debido a esto, es
pertinente resaltar el rol que juegan los estudiantes de derecho los
cuales son los mismos colombianos que tienen en sus manos el
rumbo del país, por medio del cuestionamiento de los conceptos de
paz y justicia social que son oportunos dado la realidad que afronta el
territorio nacional.
Se desprende entonces la necesidad de que esa paz y esa justicia
social sea realmente garantizada, para poder así mejorar la realidad
social del país y poder solucionar de manera efectiva las
problemáticas anteriormente mencionadas, evitando de este modo
cualquier vulneración que atente contra los derechos de los
colombianos.
De tal manera, la presente investigación nace la necesidad de
contribuir con el cambio y crear un espacio reflexivo que permita
concientizar la realidad que se vive en el territorio nacional desde una
perspectiva de paz y justicia social, conceptos que todavía faltan por
desarrollar, aplicarse y apropiarse en la sociedad latinoamericana.

El enfoque metodológico que guio este proyecto de investigación fue el
cuantitativo, ya que en la primera fase de la fundamentación teórica entorno a los
conceptos de paz y justicia social, se utilizó la herramienta de investigación de
análisis de documentos y, como instrumentos de recolección de información, las
fichas de análisis bibliográfico.

Para la segunda fase que consistía en el diseño y aplicación de instrumentos que
ayudarían a determinar a quienes y como aplicar la encuesta-, se utilizó el programa
de cálculos estadísticos “netquest” con el fin de obtener una muestra representativa
de la población y que permitiera realizar la encuesta la cual vislumbró la forma en la
que los estudiantes de pregrado de la Facultad de Derecho llegaron a percibir la paz
y la justicia social.

Los datos obtenidos, ayudaron a analizar los resultados la formación 
humanista presente en la Universidad Santo Tomás. En este sentido, para 

calcular la muestra representativa de la población se tuvieron que requerir los 
siguientes datos:

ü Tamaño de la población: En este caso se trata del total de estudiantes de
pregrado de la facultad de derecho de la Universidad Santo Tomás seccional
Bucaramanga, la cual es de 945 estudiantes activos.

ü Error máximo aceptable: Es de un 7% y representa la posibilidad de que el
muestreo aleatorio no sea representativo de la población.

ü Nivel de confianza deseado: Es de un 93% y a diferencia del error máximo
aceptable, este indica la posibilidad de que la encuesta sea representativa de la
población.

ü Desviación estándar o heterogeneidad: Esta es de un 0,5% y representa la
diversidad de la población

Objetivo General
v Identificar los resultados del proceso de formación socio humanístico y

de fundamentación en torno a los conceptos de paz y justicia social que
tienen los estudiantes de pregrado de la facultad de Derecho de la
Universidad Santo Tomás seccional Bucaramanga.

Objetivos específicos
• Describir las principales conceptualizaciones de las categorías de paz

y justicia social abordadas en Latinoamérica.
• Determinar la concepción de paz y justicia social que tienen los

estudiantes de pregrado de la facultad de Derecho de la Universidad
Santo Tomás seccional Bucaramanga.

Con relación a la Justicia social:
Al recopilar todos los resultados, se
obtiene que de la totalidad de los
estudiantes de la facultad de
derecho que componían la muestra,
un 34% perciben la justicia social
como el respeto y garantía de las
necesidades sociales de los
ciudadanos. Como la categoría
menos acogida, con apenas un 3%,
asocia la justicia social como dar a
cada quien en relación a los aportes
que tenga con la sociedad, es decir
una justicia enfocada en el mérito.

Paz y justicia social en los estudiantes de derecho: Un estudio a la formación socio humanística de 
la Facultad de derecho de la Universidad Santo Tomas seccional Bucaramanga

En relación a la concepción de
Paz: Los resultados de todos los
estudiantes de pregrado de la
facultad de derecho apuntan con
una mayoría del 28% que la
concepción de paz se asocia por
el respeto de un orden legal,
seguido a que la paz se obtiene
solucionado los conflictos de
manera pacífica con un
porcentaje del 25%.
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